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VISTO: 

El Expediente Nº 4818/11, iniciado por la Comisión del Centro 

Tradicionalista “El Relincho” de Villa Sauze, solicitando se les ceda los bienes 

entregados al municipio por el Centro Tradicionalista “Los Amigos”. 

La intervención de la oficina de Patrimonio, a fojas 2; y  

CONSIDERANDO: 

Que por Ordenanza Nº 5055 se aceptó la cesión en custodia de 

16 tambores plásticos, 16 tambores de chapa, 1 frezzer, 2 parrillas portátiles, 1 caja 

registradora y 1 arco para sortijas, ofrecidos por el Centro Tradicionalista “Los 

Amigos”.  

Que resulta necesario solicitar la intervención del Departamento 

Deliberativo. 

 
             EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE GENERAL VILLEGAS, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE LE SON PROPIAS, ACUERDA Y 
SANCIONA LA SIGUIENTE: 

 

 
ORDENANZA Nº 5082 

 
ARTÍCULO 1º: Dónase los bienes que se detallan a continuación, a la Comisión 

Directiva del Centro Tradicionalista “El Relincho” de Villa Sauze, por las razones 

expuestas en el exordio: 

- 16 tambores plásticos 

- 16 tambores de chapa 

- 1 frezzer 

- 2 parrillas portátiles 

- 1 caja registradora 

- 1 arco para sortijas 

 

ARTÍCULO 2º:  Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dése al Registro Oficial 

de Ordenanzas, cúmplase y archívese.  

 

                                   DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, A VEINTICUATRO 
DÍAS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE.    
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JUAN CARLOS MARCHIONI                                          ERNESTO JUAN SEGRETIN                      
               Secretario H.C.D.                                                                                      Presidente H.C.D. 


